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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-jun.-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1062  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: José Raúl Flórez Herrera 
Demandado: Luz Marina Gutiérrez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00427-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto se allega solicitud del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, pidiendo 

copia de la diligencia de secuestro realizada al bien inmueble con M.I. 378-1203. 

 

Como quiera que revisado el presente asunto, se establece que el juzgado mediante providencia del 

29 de noviembre de 2018 ordenó el secuestro de dicho bien, para lo cual comisionó al Alcalde 

Municipal de Palmira, expidiendo el despacho comisorio Nº 054 de la misma fecha, pero que dicha 

medida no se llevó, pues en el plenario reposa dicho despacho sin firma de recibido por la parte actora, 

y que así mismo el mandatario del extremo activo mediante memorial del 9 de junio del presente año, 

aclara que la medida a dicho bien no se perfeccionó, para lo cual se oficiará en dicho sentido a ese 

despacho. 

 

De igual manera y ante la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, sobre su petición sobre 

el desistimiento de las medidas decretadas sobre los inmuebles con M.I. 378-1203 y 378-110600, se 

le recuerda que ya fue resuelta en providencia anterior. 

 

Finalmente, y en virtud del requerimiento que el despacho le hiciera a la acreedora hipotecaria, señora 

MARÍA NELLY MARTÍNEZ, su apoderado judicial informa que, en el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Palmira, se tramita proceso en contra de la aquí demandada, con radicación 2021-00114-00 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, informando que el bien inmueble 

distinguido con la  M.I.  378-1203, mediante providencia del 29 de noviembre de 2018 se ordenó su 

secuestro, para lo cual comisionó al Alcalde Municipal de Palmira, expidiendo el despacho comisorio 

Nº 054 de la misma fecha, pero que dicha medida no se llevó, pues en el plenario reposa dicho 

despacho sin firma de recibido por la parte actora, y que así mismo el mandatario del extremo activo 

mediante memorial allegado el 9 de junio del presente año, aclara que la medida a dicho bien no se 

perfeccionó, para lo cual se remitirá copia del auto Nº 3091 del 29 de noviembre de 2018. 

 

SEGUNDO:  Estese el apoderado de la parte actora a lo dispuesto en providencia que antecede. 
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TERCERO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, la información allegada por el 

apoderado de la acreedora hipotecaria, quien advierte que contra la aquí demandada se tramita 

proceso de Efectividad de Garantía Real en el juzgado Séptimo Civil Municipal de Palmira (V.), con 

radicación 2021-00114-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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